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ADVERTENCIA OKICÍA.L 

, T <  órdenes y anuncio* q u e h a y a n d e i n s e r t a r s e en 
u r i c u t E * ** han de m a n d a r al Jefe Pol í t ico 

J*ÜJ5ío[por cayo conduelo se pasa rán á los Editores de los 

peri»d" 
(Real orden de 6 de Abril de IS39.) 

bile* Codos Ion día* c i cop to loe domingo* 

r a a o i o j D I t v u o u r o t o t 

En es t a e a p t t a l , l l evado a d o m i c i l i o , dot pesetat cincuenta céntmoi m e n s u a l e s 
a n t i c i p a d a s ; fuera d e el la iret petelat cincuenta cénlimot al m e s . muere al t r i m e s 

t r e , ¿ i « y ocK» al s e m e s t r e y reintiocho pe*et*t cincuenta cémttmot por un año. 
Se admi ten subsc r ipc iones en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n del RouRTfif, 

p h i a da S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de es t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e por me+lo de c a r i * 
i la A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del i m p o r t e del t i empo de abono e a s e l l o s . 

A.OVUBTKNCIA. EDITORIAL 

Las disposieioftet d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l as q u e _ 
4 In s t anc i a d e pa r t e n i p o b r e , se i n s e r t a r á n of ic ia lmente : a s i 

m i s m o eua l i iu ie r a n u n c i o conce rn ien te al « e r r i c i o nac iona l q u e 
d i m a n e de las. m i s m a s ; pero l a s de i n t e rés p a r t i c u l a r p a g a r á s 
SO c é n t i m o s de pese ta por c a d a l inea d e i n s e r c i ó n . 

l a n e r o sue l ta *© cén t imo* de s n c u 

PARTE 

ftgjfacia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y , la R E I N A Regen

|(Q. D. G.) y Augusta Real Farai

fccontinúan ea esta Corte sin n o 

m d en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

Bao. Sr.: Eu vista de la consulta for

•tiaiaal Ministerio de Hacienda por esa 
**dóa general aceroa del timbre que 
tfca llevar ios títulos profesionales que 
•wUntmUvameule citados en loa ar

•*»77 y 78 do la vigente ley; 
«• M. el Rey (Q. D. G.), y e n 8 U n o m " 

* la Rima Regente del Reino, de con

con lo propuesto por la Delega

•áácl Gobierno en el arrendamiento de 
J lo informado por la Dirección 
de lo Contencioso del Estado, se 

•••vido declarar que llevarán timbre 
Poetas los títulos de Ingenieros de 

r*" 0 * . de Montes y de Minas, los de 
P ^ W e i en la especialidad Química ó 
*7* Í 5 »yloa de Archiveros, Blbllote

J Anticuarios, como comprendidos 
* **> 3.° del art. 77 de dicha ley. así 

'¿J ** '«^legrarán con timbre de 20 pc

V*» Practicantes, Matronas. Maestros 
I jí?**

d e P r l [ nera enseñanza, Perlto3 
^•"•orea mercantiles, Capataces de 
I * Profesores de Gimnástica, como 

«aálogaa que son á las de Cl

. ^ • d e n u s t a a y demás que se deter

^ J * ? 1 * r l  78 de la referida ley. 

Pialen ° t J e a l o d l 8

°
 á V

*
 L p a r a 8 Q 

•«*ri t l ' • y^wtoa consiguientes. Dios 
**•. j ^ J * L m uchos . Madrid 17 de Mar

MORET 

« V ««nertl de Instrucción pu

( в в

* * * » de Man* de 1893.) 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Minas 

En el expediente da registro de la mina 
titulada San José, núm. 2 del libro 15, 
se ba diotado por este Gobierno con esta 
fecha el siguiente 

aDccreto.—Admitida la instancia de 
renuncia bocha por D. Leandro Balles

teros, heredero de D Escolástico García 
Viaoa, á la propiedad do la mina de plata 
y otros metales, titulada San José, sita 
en término de Pradeña del Rincón, por no 
convenir á dicho interesado seguir pagan

do el canon de superficie, y en vista de 
que no hay necesidad de las subastas de 
instrucción por hallarse esta mina al co

rriente en el pago do los impuestos, según 
certificación de la Delegación de Hacien

da de esta provínola; se declara sin curso 
y fenecido este expediente de registro y 
frauco y registrable su terreno, cou arre

glo á las vigentes disposioiones en Mi

nería.» 
Lo que en cumplimiento de las mis

mas se publica en este periódico oficial. 
Madrid 17 de Marzo de 1S93.=EI Go

bernador, Alberto Aguilera. 

En el expediente de registro de la mi

na titulada Santa Isabel, núm. 208, se ha 
dictado por este Gobierno y cou esta fecha 
el siguiente 

«Decreto.—Admitida la instancia de 
renuncia hecha por D. Leandro Belloteros, 
heredero de D. Escolástico Garoia Viana, 
á la propiedad de la mina titulada Santa 
Isabel, de mineral de plata y otros meta

les y sita en término de Pradeña del Rin

cón, por no oonvenirle seguir pagando el 
canon de superficie, y en vista de que no 
hay necesidad de las subastas de instruc

ción por hallarse esta mina al corriente 
en el pago de los impuestos, según certi

ficación de la Delegación de Hacienda de 
esta provincia; se declara sin curso y fe

necido este expediente de registro y fran

co y registrable su terreno, con arreglo 
á las vigentes disposiciones en Minería.» 

Lo que en cumplimiento de lasmismas 
se publica en este periódico oficial. 

Madrid 17 de Marzo de 1893.=E1 Go

bernador, Alberto Aguilera. 

En el expediente de registro de la mina 
denominada Santa Teresa, núm. 0 del 
libro 15, se ha dictado por este Gobierno 
con esta fecha el siguiente 

«Decreto.—Admitida la instancia de 
renuncia hecha por D. Leandro Balleste

ros, heredero de D. Escolástico García 
Viana, á la propiedad de la mina de plata 
y otros metales, titulada Santa Teresa, 
sita en el término dePrádona del Rincón, 
por no convenir á dicho interesado seguir 
pagando el oanon por superficie, y eu vis

ta de que no hay necesidad de las subas

ta de instrucción por hallarse esta mina 
al corriente en el pago de los impuestos, 
según certificación de 4a Delegación de 
Hacienda; se declara sin curso y fenecido 
esto expediente de rogistro y frauco y re

gistrable su terreno, oon arreglo á las 
vigentes disposiciones en Minería.» 

Lo que en cumplimiento de las dispo

siciones vigentes se hace público por me

dio de este periódico oficial. 
Madrid 17 de Marzo de 1893.=E1 Go

bernador, Alborto Aguilera. 

D I P U T A M O S 

Sesión de 11 de Febrero de 1893 
Presidencia del Sr. D. Eugenio Cemborain 

España 

Señores que asistieron: 
Agustín. — Alvarez. — Blas. — Borra

lio.—Campo.—Corouera.—Cortina.—Cu

nill.—Diez González.—Fernández Argen

te.—Fernández Cabello.—Fernández Mo

ra les .— F . Pérez de Soto. — Fernández 
S b a w . — Gándara.—García Acevedo.— 
García Gordo. — López González.—Mar

tín Berganza.—Martin Corral.—Mathet.— 
Miranda.—Monasterio.—Negro.—Pane.— 
Pérez Negro.—Rosa.—Talavera. 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde y no habiendo concurrido el Sr. Di

putado Secretario, fué habilitado para ac

tuar como tal el Sr. D. Pedro Diez y 
González, invítalo al efecto por la P r e s i 

dencia. 
Seguidamente fué leída y aprobada el 

acta de la anterior. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

la Diputación que ló enterada de un oficio 
del él Diputado D. José Martínez Escolar, 

partioipando que ha entregado en la De

¡ positaria de fondos provinciales la canti

dad de 44.301,50 pesetas, importe de 40 
obligaciones Argentino Northen Central 
Rail wiy y dedos Argentino Goberuement, 
v a l o r e s todos pertenecientes al legado he

cho á la Inolusa por el bienhechor señor 
Curtoys de Anduaga. También acordó la 
Diputación gestionar nuevamonte del Go

bierno de S. M. la couoesión do las r e 

compensas honoríficas para el testamen

tario D. Juan Bautista Maistre y del V i 

cecónsul de España en Niza D José 
Maistre. 

A peticióu del Sr. García Gordo la 
Diputación acordó ooncederle dos meses 
de licencia. 

El mismo Sr. García Gordo soliciió se 
hiciese constar en el aota su voto en pro 
del voto particular que había formulado 
en oontra del dictamen de la Comisión de 
Hacieuda sobro el presupuesto adicional» 
y que, por hallarse ausente, no pudo sos

tener en la sesióu anterior, dando gracias 
al Sr. Corcuera por haberlo defeudido ea 
su nombre. 

Entrando eu el orden del día, conti

núa el debate pendiente sobre el dicta

men de la Comisión de Hacieuda referen

te al presupuesto adicional. 
Se puso á discusión el cap. 6.°, ar

ticulo 2. 8 del presupuesto de gastos, ea la 
siguiente forma: 
Hospital de San Juan de 

Dios 
Víveres 12.000 
Botica 2.000 
Vestuario 2.000 
Sirvientes 370 
Generales 12.280 
Resultas 109.896 86 

138.210 56 

Se dio ouenta de la siguiente en

mienda: 
«El Diputado que suscribe propone á 

la Diputación que se sirva tomar en con

sideración y aprobar la siguiente enmien

da al capítulo de material del Hospital de 
San Juan de Dios, en lo referente al Museo 
histoquímico: oSe consignan 963 pesetas 
50 céntimos, además do lo consignado, 
para pagar al Sr. Chévarri 399*75; al se

ñor Basabe 298, y al Sr. Capdeville por 
suscripciones265'í>5.»—Palaciode la Dipa

cióu á 10 de Febrero de lS93.=Ricardo 
F. Pérez de Solo.» 
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Admitida por la Comisión, fueron 
aprobadas sin discusión las partidas con 
la enmienda, acordándose hacer el pago 
do las cantidades á que ésta se ref iere 
rebajándolas de la partida consignada 
para Imprevistos. 

Se puto á discuaión el art. 3.° del mis
mo capítulo en la siguiente Forma: 
Hospicio. 
Víveres 25.000 » 
Vestuario 8.000 » 
Reproductivos 29.000 » 
Cargas 2.000 n 
Generales 3.000 » 
Resultas 268.064 25 

335.064 25 

Se dio cuenta de una enmienda sus* 
cnta por el Sr. Pérez du Soto, pidiendo á 
la Diputación que se digne acordar que 
se cumpla el acuerdo de la misma referen
te á señalar sueldo al Profesor del Hospi
cio D. Aurelio Dantin, que podría ser 
de 1.500 pesetas. 

Cl Sr. Pérez de Soto manifiesta que eu 
BeslÓD de 15 de Diciembre último la Di
putación acordó que eu este presupuesto 
adicional se arbitrase el modo de salisfa-
r r un sueldo al Profesor de mole!-do del 
II <¡¿io Sr. Danlio, en razón do s t t s mé
ritos y servicios gratuitos prestados hasta 
la fecha en dicha oíase, y quo por tauto, 
su eumienda tiende sólo á que so dé 
cumplimiento al precitado acuordo. 

E i Sr. Mathet, en uombro de la Comí-
sióu, acepta la euiuknda, porquo se trata 
de UO compromiso adquirido quo la Dipu
tación está obligada á cumplir, y propone 
quo se rebaje la cantidad necesaria al 
efecto de la partida de Reproductivos, á 
fiu de no variar esencialmente la estruc
tura d>:l presupuesto. 

£1 Sr. Agustín dico que debía supri
mirse esta partida, porquo se invierte en 
ateucionea quo uaia producen á la Corpo-
raoióu. 

El Sr. Mathet dico que no puede ha
cerse esto, porque aunque los talleres del 
Hospicio necesitan reforma j nueva orga
nizaron, seria un desquiciamiento el su
primir la partida necesaria para su soste
nimiento; por esta razón la ha limitado la 
Cum'sióu todo lo posible, esperaudo á que 
en el presupuesto ordinario se haga la or
ganización nueva. 

Sin más discusión y eu votación ordi
naria, haciendo constar su voto en contra 
los Sres. Agustín y Talavera, fueron apro
badas las partidas con la enmienda, eu la 
forma propuesta por el Sr. Mathet. 

Siu discusión fué aprobada la parte 
del art. 3.° del mismo capitulo, eu la si
guiente forma: 
Asilo de las Mercedes 
Reproductivos 200 
Carga» 3.000 
Generales 9.000 
Resultas 136.737 24 

148.937 24 
Se puso á disensión el art. 4.° del ca

pítulo 6.°, en la siguiente forma: 
Inclusa y Colegio de la Paz 
Víveres 2.000 
Botica 600 
Generales 4.500 
Resultas 373.846 84 

380.946 84 
Se dio euenta de-una enmienda sus

crita por los Sres. Alvares, Martín Corral 
y De Blas, pldieodo se consiguen en el 
presupuesto adicional, eon cargo al capí
tulo de Sirvientes de la Inclusa y Mater

nidad, la cantidad de 365 pesetas anuales, 
á contar desde la aprobaeión de este pre
supuesto, para pago do los dos Ordenanzas 
de dicho Establecimiento, quo disfrutan 
on la actualidad la exigua cantidad de 
180 pesetas anuales. 

La Comisión acepta la enmienda, y sin 
discusión fué aprobada con las demás par
tidas de este artículo. 

Puesto á discusión el csp. 8.° a r 
tículo único, «Gastos imprevistos, 3.000» 
se d i o cuenta de una enmienda suscrita por 
el Sr. De Blas pidiendo que elcapituloque-
do redactado en la siguiente forma: «Gas
tos imprevistos, 12.000 pesetas.» 

El Sr. De Blas apoya su enmienda, di
ciendo que propone el aumento en la con
signación de esta partida porque con el 
pago de las 4.500 pesetas Importo del pri
mer plazo de la instalación del alumbrado 
eléctrico, las 900 de gastos de San Juan 
de Dios que se acordó rebajar en esta se
sión, las 750 que hay que satisfacer á la 
Sociedad de Escritores y Artistas y los 
gastos que probablemente habrá necesidad 
do hacer para atender á la suscripción del 
mouumenlo de Zorrilla, exigen cuando 
menos uua consignación de 12.000 pe
setas. 

El Sr. Mathet contesta que enouentra 
justificadas las observaciones del Sr. De 
Blas, y quo la Comisión no tiene inconve
niente eu aceptar la enmienda, agregando 
á las 3.000 pe-otas consignadas para Im
previstos, las 9.000 que resultan de supe
rávit en el presupuesto. 

El Sr. Do Blas dice que como se au
mentaron ya algunas partidas al presu
puesto, y pudiera ocurrir que en el trans
curso de la discusión se aumentasen a l -
guuas más, resultaría, en la forma pro
puesta porel Sr. Mathet, completamente 
ilusoria la partida, porque no habría su
perávit, y ruega á la Comisión que acepte 
sin distiugo su enmienda. 

El Sr. Mathet, <u vista de las observa
ciones del Sr. De Blas,' manifiesta quo la 
Comisión accede á cousiguar 10.000 pese
tas, agregando á las 3.000 consignadas, 
7.000 que so rebajan de la partida de re
productivos del Hospicio. 

Eu votación ordinaria se acordó asi, 
quedando de esto modo reformado el 
acuerdo adoptado anteriormente respecto 
á la partida do Reproductivos del Hospicio. 

Siu discusión fué aprobado el cap. 9.°, 
en la siguiente forran: 
Nuevos Establecimientos 
Ampliación de obras del 

nuevo Hospital de San 
Juan do Dios, autorizada 
por Beal orden do 10 do 
Noviembre de 1892 794.000 
Se dio cueula del cap. 10, art. 2.°,eu la 

siguiente forma: 
Carretera* 
Para pago de obras en c o n s 

trucción 260.000 
Intereses mandados abonar 

por Real orden de 23 de 
Octubre de 1888 al con
tratista de la carretera de 
Hortaleza 8.464 49 

268.464 49 
El Sr. García Gordo dice que, ann 

cuando le consta que en la Diputación exis
to el propósito preconcebido de votar de 
conformidad eon esta parte del dlcUmen 
de la Comisión, se considera en el deber 
de combatirlo y de protestar de que por 
falta de consignación en el presupuesto 
que ten sin pagar compromisos adquiridos 
por la Diputación: que no se trata de su

bastar nuevos servicios, sino de satlsfa-
oor los contratados ya, y por eso en el 
seno de la Comisión do Haoionda formuló 
el voto particular, que él no pudo sostener 
en la sesión anterior por haberle impedi
do asistir á ella obligaciones, perentorias 
de su profesión, por coya causa tuvo á 
bien defenderlo el Sr. Corcuera, al que da 
las gracias: que et una obligación do la 
Diputación, establecida por virtud de la 
ley, el atender á los servicios y construcción 
de carreterasy caminosprovlnclales, y por 
tanto debía consignarse en el presupuesto 
la cantidad necesaria al efecto, que era la 
solicitada por la Comisión de Fomento, 
en cuyo espíritu se informó su voto par
ticular. 

El Sr. Mathet contesta, dando por re
producidas las razones quo expuso en la 
sesión anterior al contestar al Sr. Cor-
cuera. 

Puesto á votación el capitulo, fué apro
bado por 14 votos contra 11, ou la forma 
siguiente: 

Señores que dijeron s.: 
Blas.—Diez. — Fernández Argente.— 

Fernández Morales.—F. Pérez de Soto.— 
Gán lara.—García Acevedo.—Martin Co
rral.—Mathet.—Monasterio.—Pane.—Pé
rez Negro.—Rosa.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
Agustín. — Alvarez. — Campo.—Cor-

cuera. — Cortina. — Fernández Shaw.— 
García Gordo.—López González.—Miran
da.—Negro.—Talavera. 

Se dio cuenta de una enmionda suscri
ta por cl Sr. Pérez Negro, pidiendo que en 
el oap. 11.° do este presupuesto adicional 
se adicione la cantidad necesaria para 
compensar al Ayuntamiento de Daganzo 
la subvenoión que so le concedió para las 
obras de sus Escuelas. 

El Sr. Fernández Morales manifiesta 
que, aun cuando hay resoluciones do la 
Diputación en el sentido de la enmienda 
que formula el Sr. Pérez Negro, seria con
veniente, para no alterar ya de un modo 
esencial el presupuesto proyectado, que 
dicho señor retirase su enmienda, y asi se 
lo ru°ga, consignando en el acta cl acuer
do de inoluir en el presupuesto ordinario 
la cantidad necesaria al efecto. 

El Sr. Pérez Negro manifiesta quo si 
la Diputación acoede á oonsígnar el acuer
do, no tiene inconveniente en retirar la 
enmienda. 

La Diputación acordó en el sentido ex
puesto por el Sr. Fernández Morales, y el 
Sr. Pérez Negro retira su enmienda. 

Sn dló cuenta de otra enmienda sus
crita por el Sr. Martin Corral al cap. 12, 
pidiendo que, teniendo en cuenta que cl 
meritorio D. Francisco Javier López Mo-
relle continúa prestando sus servicios en 
las oficinas provinciales sin haber perci
bido su corto haber de 366 pesetas desde 
1.° de Julio por no haberse incluido cré
dito en el presupuesto ordinario, dicho se
ñor forme parte de la plantilla de Secreta
ria, sin Incluir crédito en este presupuesto 
adicional por poderse satisfacer con las 
economías que del ordinario resulta. 

El Sr. Fernández Morales manifiesta 
que la Comisión acepta la enmienda, sa
tisfaciéndose la cantidad necesaria al efec
to con cargo al sobrante del art. capí 
lulo 1.° 

Se dló euenta de otra enmienda "sus
crita por los Sres. Cortina, Campo, López 
González y Fernández Cabello, pidiendo 
se consigne en el cap. 12 la cantidad de 
30.000 pesetas para atender á la subven

ción del ferrocarril de 
nar de Oreja. 

A r 8 a n d i i 

Después de manifestar el a 
Soto que se t ra tada U D a 3 ^ * P é í H 

acordada, y que do s u p r i m i ^ V ^ x 
oaeióu ocurriría lo qua eu el % ' " ' S -
anterior, que fué manda la i o d T ^ 
Superioridad por tratarse de t a ? * * 1 * 
clon contraída que ora forzoso e u T ^ 
la Diputación, y de exponer * ¡ ¡ ¡ u * 
González que existiendo aúa abr 
to del presupuesto ordinario, a^J*** 
cíente una consignación de ¿5 ¿¡J ^ 
tas eu el adicional, l a Comiai6n «j 
cienda aceptó la enmienda enesur 
y fué aprobada por la Diputación e,**1 

cióo ordinaria. 

El Sr. Cortina manifiesta q o e ~ 
presupuesto no se consigna canllia* 
guna para cumplir los úl t imosatn¿ 
de la Diputación referentes al peraô flí 
Carreteras. 

El Sr. Mathet contesta qoe Ur^ 
sión na tenido en cuenta qoe U i S I J i 

pesetas uecesarias para aquel fin «e ^ 
de pagar del sobrante que ha de reu;* 
por efecto de la minoración de g u t . u 

el capítulo correspondiente. Asiloiears 
la Diputación. 

Sin discusión fué aprobado ol oafe. 
lo 13, eu la forma siguiente: 
Resultas 
Obligaciones pendientes do 

pago en 31 de Diciembre 
de 1892 por presupuestos 
anteriores 450.397 H 

Abierta disensión sobro las oonslu» 
ues del dictamen, fueron aprobtluA 
discusión las siguientes: 

So aprueban las liquiiaciooesiilf» 
supuesto de la Provincia correspondí** 
al 8no económico de 1891-Oi: 

Se autoriza el que, según vinrb» 
cien lose en tolos los presupuesta, il» 
deficiencias que resulten en algoan** 
ticulos so atienda con las economía 
ofrezcan otros dontro del miw» 
pitólos 

Se recomienda muy espeoltl»**' 
los Sres. Visitadores do los Hospital*»*" 
Provincia y al Cuerpo Médieo de I»* -* 
ficoncia provincial adopto» la» dlH*^* 
nes necesarias para introducir 
en los gastos de la enfermería, ?**yf_ 
mente para que las raciones extraer**1 

rias se limiten á lo meramente lot tP^ 
sable: 

Se encarga á la Comisión de B**j 
cencía estudie la reorgaoitación • 
farmacias de los Hospitales, con » 
obtener reducciones en los gastos* 
judicar á la asistencia: . 

Las cuadrillas de albsoiler** ? ^ 
teria dol Hospital so orgaoi«» 1 0 ^ 
manera conveniente para que. 
rección del Sr. Arquitecto e n o t f l j ^ 
los edificios provinciales, atiendan ^ ^ 
las obras que sean necesaria* 
mismos: , 

Se previene t e r m i n a n t e * * ^ ^ 
exacto oumplimionto de lo di*P ^ 1 
el art. l.°. 36 y 37 del Real des ^ 
de Enero de 1883, contra tando*^ „ 
blica subasta el suministro d * p r i * 
artículos y materiales necesario 
servicios, prohibiéndole icios, prontDienooMJ qnep* < , , • , 

cuantía no llegue á 2.000 peseta* * 
cionen en cuoutas diversas: ^ 

Se recomienda á la Comisión «* f 

fluencia y Cuerpo Médico M l u l i e 0

f f t j r f ¡ -
genola el servicio de Arsenal** Ia ^ 
eos y propongan á la formación J ^ 
supuesto ordinario próximo, t i n 
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, eütaio sobre la adquisición en públl-
**Lbtf* d e « , É r j d o n e s fenlca.losy curas 
".¡ópticas desde i.° de Jallo: 
1 3 " ¿ gestionará cerca del Excmo. Sr. Go 
¡gttioT de * a provincia para que la Sec-
•JJ¿¿ Higiene se haga cargo do las en-

«alosas en el Hospital de San J uan 
fcrtifnw— 

0los» °" a o o n e 3 e s l a Q C , a 3 que las 
. ^ d e v e n g u e n : 
5e recomendará muy especialmente á 

I^Sres. Patronos de las Memorias fun-
j^upor D.José A. San Román la ma-
ver 

Cridad en sus trabajos para la rea-
'-joo '1° recursos, presentando en un 

pt* 2 0 I a 8 ° P o r t u a a s l i ( I u i ¿ a o l o o o s y 
Üllíinoria do sus tareas. 

pidió votación nominal por varios 
^ Diputados 8 o b r e l a 9 i 8 u l e n l e c o n c l u -

,Qoeda en suspenso, por ahora, la con-
, . JJ .lo nuovas construcciones de oa-

jtttersí, ínterin que la situación econó-
- t i de l a Provincia no mejore, ó se es-
¡^e por la Diputación Proviuctal un 
pipeto de operación do crédito para la 
—unción de las mismas.» 

El Sr. Cortina explica su voto en con-
w de esta conolusión, porque, á su jui-
¿»,loírloge la ley Provincial, que impone 
ilu Diputaciones la obligación de aten.-
te i los sorvlclos do carreteras provln-
dsíei. 

El Sr. García Gordo lo explica tam-
k'éa au *1 mismo seutido. 

Bl Sr. Miranda Lillo aduce las mis» 
•uniones , y dice que vota en contra 
jar» <itjar á salvo la responsabilidad en 
fia pueden incurrir los Diputados por 
tfopUr este acuerdo. 

El Sr. De Blas explica quo vota en pro 
M la propuesta porquo la ley no prescri-
fcque te hagan muchas carreteras, y por 
f»e alemls no so propone una negación 
•fcaolota, sino condicional, es decir, inte-
ria que la situación económica no mejore. 

Por 13 votos oontra 13 fué aprobada 
1» conclusión, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Alvares. •—Bl as. — Borrallo. —Dics. — 

Fernandez Argente.—Fernandos Mora-
*•»•—F. Pérez de Solo.—Gándara.—Gar-
°* áeevedo.^Martín Corral.—Mainel.— 
Üfleeaíerio—Peres Negro.—Roas.—Se
ta Presídeme. 

Señores que dijeron so: 
agusttu.—Campo. —Corcuera. —Cor-

JJM—CUÜUI .— Fernández Cabello.— 
f«fo4nd« Shavr.-Garcia Gordo.—Ló-
¡ J 'i >nsaTes.—Miranda.— N c ^ r o . - Pa • 
' • -Talevera. 

Kn votación ordinaria fué aprobada la 
•filante conclusión: 

«S« dirigir* ateuta exposición al Esco
ja? m o S r - Ministro de Fomento, ro-
^ ^ l e se digoe adoptar las disposiciones 
^ g V M P a r a que los Ingenieros Jefes 
^ O U d o no graven á las Diputaciones 

jrechos en las confrontaciones de 
p *° s y recepciones de obras.» 

1^,. 1 0 * notación deflnitlva el presu-
' • í s t l A n * f ° r m & a P r o b a d a parcialmeu-
*»u T 0

 P ° l a c i O D ' 8 1 Sr. Cortina expil
l o al e D oontra, porque, lo mismo 
4 ¿ ¿ ^ * a P a e s t o ordinario, lo encuentra 
U « u J°r Q o consignar en él todas 
^ a M * que está obligada la Diputa 

ice que, salvado 
trio en 1 — — 

**»*<lal 0 r e f e r « n t e á carreteras por 
H "*iodel °p P * r l i c u , a r que formuló en 
> t n e s ^ « , p \ U l ó n d o Hacienda,á que 

•Pasaba volar la aprobación de 

finitiva del presupuesto; pero que habién
dose adoptado el acuerdo á quo se refiere 
la conclusión 11.* del dictamen de la Co
misión, se ve obligado á votar en contra, 
porque entiendo que la adopción del pre
citado acuerdo es contrario á la ley. 

En votación nominal fué aprobado de
finitivamente el presupuesto por 20 votos 
contra 5, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 
Blas.—Borrallo.— Campe.—Cunill.— 

Diez.—Fernández Argente. —Fernández 
Morales.—F. Pérez de Solo.—Fernández 
Shaw.—Gándara.—García Acevedo.—Ló
pez González.—Martin Corral. —Mathot.— 
Monasterio. — Pane. — Pérez Negro.— 
Rosa.—Talavora.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
Agustín.—Corcuera.—Cortina.—Gar

cía Gordo.—Miranda Llllo. 
A. propuesta del Sr. Pérez de Soto se 

acordó por unauimi dad conceder un voto 
de gracias á la Comisión de Hacienda por 
su celo, actividad y éxito satisfactorio en 
la confección del presupuesto. 

A propuesta del Sr. García Gordo se 
acordó hacer exlensivo este voto de gra
cias al Sr. Coala lor do fondos provincia
les, por la gran ayuda que prestó en sus 
trabajos á la Comisión. 

Continuando el orden del «lia, se dio 
euenta do los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones, y de conformidad 
con los mismos so acordó: 

Disponer se cumpla lo dispuesto por 
el contrato de arriendo do la Plaza do To
ros, para haoer cobro do la fianza del pía 
zo vencido, previnieudo quo se reponga 
ésta en el plazo de ocho días. 

Conocdcr al Ayuntamiento de Ribate-
jada que satisfaga lo que adeuda á la Caja 
provincial por medio de obligaciones mu
nicipales en el plazo de 26 afios. 

Que por conducto del Sr. Gobernador 
se dirija comunicación al Sr. Presidente 
de la Audiencia do Toledo para que dé las 
órdeues oportunas á fin do quo el Notario 
de Lillo facilite los documontos que se 
lo tienen pedidos sobre la testamentaria 
de D. Vioente Villanueva. 

Concediendo el premio remuneratorio 
que solicita al Dr. D. Francisco Osorio y 
Bernard, y disponiendo se consigno el cré
dito necesarioen el respectivo prosupuesto. 

Id«m la jubilación do 600 péselas por 
imposibilidad física, al Capellán de la Be
neficencia provincial D. Manuel Vicario. 

Disponiendo que la Contaduría practi
que la liquidación para conocer á cuánto 
asciende el crédito necesario para satisfa
cer los haberes devengados por los Jefes 
clínicos, y que se lleve como adición al 
dictamen del presupuesto adicional. 

Aprobar las cuentas del ano económi
co de 1891-92 pertenecientes á la memo
ria de D. Juan de la Vega Paredes. 

Disponer se admita en Caja la canti
dad do 431*20 pesetas, importe de la ter-
oera parte de los derechos que el propie
tario de las oasas números 9 y 11 de la 
calle de Diego de León debe abonar por 
acometimiento á la alcantarilla general 
del Asilo dé las Mercedes. 

Quedar enterada de la comunicación 
dirigida por el Director del Hospicio al se 
5'or Juez de instrucción, dándole cuenta 
de las lesiones que ha sufrido el acogido 
del Establecimiento Eugenio Marín. 

Quedar asimismo enterada y de con
formidad con lo dispuesto por el Sr. Go
bernador de la provincia, para el ingreso 
en el Hospicio del niño Daniel López Mu 

3os, y exigir á la Diputación de Avila el 
pago de las estañólas que ocasione. 

Comisión de Fomento 
Disponer que en vista do haberse in

tentado las subastas sin lidiadores, se rea
lice por administración el acopio y ma
chaqueo de 200 metros cúbicos de piedra 
para la carretera provincial do Colmenar 
Yiejo á Manzanares el Real. 

ídem la adjudicaoióu definitiva á fa
vor de D. Braulio Salinas y por la canti
dad de 638 pesetas del remate celebrado 
pora contratar el acopio de 100 metros 
cúbicos do piedra machacada para la con
servación de la carretera provincial de 
Collado Villalba á Moralzarzal. 

Idéntioa propuesta que la auterior á 
favor do D. Valentín Catalán y por la 
cantidad de 2.700 pesetas, respecto á la 
contrata do 560 metros cúbicos de piedra 
acopiada y machacada, para la carretera 
provinoial de Colmenar de Oreja á Bel-
monte. 

Aprobando el acta de recepción provi
sional de) camino que desde Santorcaz 
ompalma con la carretera general de Al
calá de Henares á Pastrana, y que se em
piece á coutar el plazo de garantía desde 
el día 23 de Enero último en que tuvo 
efecto la recepoión. 

Reproduoieudo el anterior dictamen de 
la Comisión, que proponía so realizara por 
administración el acopio de 400 metros 
cúbicos de piedra para la carretera pro
v i n c i a l do Getafe á la estación del ferroca
rril do Mnlpartidaen Leganéa. 

Autorizando al Sr. Ingeniero para que 
represente á la Diputación en la recep-
oión provisional de las obras que faltaban 
por ejecutar en la carretera provincial de 
Las Rozas á Villanueva del Pardillo, sin 
perjuioio de que la Corporación se sirva 
desaguar una comisión do Sres. Diputados 
provinciales que concurran á dicho acto. 

Comisión especial de Pensiones 
Proponiendo quo se oficie al pensiona

do que fué de esta Diputación D. Miguel 
Ángel Trilles, á fiu de que manifieste 
dónde se encuentra el busto del Cardenal 
Cisneros que ofreció euviar con fecha 20 
de Julio de 1891, y quo, caso de hallarse 
en condiciones Je transportarlo á esta 
Corte, so costeo su embalaje y conduc
ción á la misma, aplicando este gasto al 
capitulo de Imprevistos» del presupuesto 
vigente. 

Comisión de Beneficencia 
Adjudicación definitiva de la subasta 

de telas, zaleas y bulos con destino al 
Hospital provincial, á favor de D. Pedro 
Audión. 

ídem id. de varios géneros de cama y 
vestir con destino al Hospital de San Juan 
de Dios, á favor de D. Sixto Mestre. 

Aprobación de las cuentas de adminis
tración do la casa núm. 2 de la Carrera 
de San Jerónimo, cuya quinta parte ha 
sido legada á la Inclusa por Dona Fran
cisca Javlera Sola. 

Contestar á la Comisión provincial de 
Alicante que puede disponerla conducción 
á esta Corto de la alienada Matilde Ma
nos López, natura! de Madrid. 

Imponer al contratista de leohe de va
cas la multa do 50 pesetas por la mala ca
lidad del articulo. 

Proponer que la Diputaolón quede en
terada del ingreso provisional en el Hos
picio del nl3o Valentín González, aban
donado por sus padres, y cuyo ingreso ha 
sido acordado por el Sr. Gobernador. 

Se dio cuenta de un dictamen de ls 
Comisión do Fomento proponiendo: 

1.° La Excma. Diputación provinoial 
do Madrid subvenciona indirectamente, y 
por lo tanto garantiza solamente el 5 
por 100 do interés anual durante veinte 
anos á los 3.733.357 pesetas á que a s 
ciende el coste de los 83 kilómetros del 
trayecto dentro de la provincia de Madrid, 
según el proyecto presentado del ferroca
rril á doble vía estrecha do Turis á Ma
drid, y que ha examínalo ol Ingeniero 
Jefe de Obras provinciales. 

2.* La referida garantía será contada á 
partir del día en que esté totalmente ter
minada la linea á doble via de Turis á 
Malrid y puesta en explotación. 

3.° Se entiende quo dicha garantía do 
Interés no puedo elevarse en ningún con
cepto si por cualquier causa so elevaran 
los presupuestos de las obras, así como la 
Diputación la disminuirá en la cantidad 
correspondiente si dichos presupuestos se 
redujeran en la construcción. 

4.° No so admitirá como gasto do ex
plotación una suma que exceda de 3.000 
pesetas anuales por kilómetro. 

3.° El abono de interés ha9ta comple
tar el 3 por 100, caso que la linea no rin
diese el 3 ó más por 100, se pagará por se
mestres vencidos coa oargo al capitulo 
destinado á este fin en los presupuestos 
aprobados por la Diputación y previos los 
justificantes presentados por el Delegado 
de la Corporación. 

6 . 9 La Diputación nombrará un Dele
gado que intorvenga lauto en las econo
mías de la construcción para los efectos de 
la base torcera, como para que una vez 
empezada la explotación, intervenga coan
tas operaciones meroantiles ejecuto la Com
pañía, la que tendrá la obligaoión de faci
litarlo cuantos datos la pida y exhibirle 
los libres y documentos que lleve la mis
ma, relativos á la explotación y contabi
lidad. 

7.° La subvención Indirecta que so 
concede cesará si dentro de los veinte anos 
por quo se otorga se disuelvo la Componía 
por las causas que señalen sus estatutos. 

Acto seguido se dio cuenta de la s i 
guiente enmienda: 

«Loa Diputado» que suscriben, en uso 
del derecho que les conceden los artículos 
74. 73 y 76 del Reglamento vigente, rue
gan á la Comisión de Fomento que se 
sirva aceptar, y 4 sus dignos compañeros 
de Diputación, que si dicha Comisión no 
aceptase, so sirvan tomar en considera
ción la siguiente enmienda al dictamen 
que se está discutiendo: = El acuerdo pri
mero quedará redactado en la siguiente 
forma:=«La Excma. Diputaolón provin
cial subvenciona indirectamente, y por 
lo tauto garantiza solemnemente el 5 por 
100 de interés anual durante veinte anos 
á la cantidad á que se demuestro ascien
de el coste de los 84 kilómetros de tra
yecto quereeorre dentro de la provincia do 
Madrid, según el proyeoto presentado del 
ferrocarril á doble vía estrecha de Tur i s 
á Madrid examinada por el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras provinciales, coya cantidad 
garantizada no podrá nunca exceder de 
la suma de nueve millones doscientas cua
renta mil pesetas, que es la oautidad que 
arrojau los 84 kilómetros á razón de 
oiento diez mil pesetas uno, término me
dio del precio de oiento á ciento veiute 
mil pesetas que dicho Ingeniero entiende 
costará cada kilómetro ea esta provincia 
á causa de los túneles y obras de fábrica 
de gran importancia que hay que cons-
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trair para el paso de los ríos que la línea 
atraviesa. »=E1 segundo quedará redac
tado de la manera siguicnie:=«La refe
rida garantía será contada respectiva y 
proporcionalmente al capital invertido en 
las obras, á partir del día en que esté to
talmente terminada y puesta eu explota
ción cada una de las dos secciones de á 
40 kilómetros en que está dividida, en el 
mencionado proyecto, la construcción de 
los 81 que atraviesa la citada línea den
tro de esta provincia.»=Los tercero, cuar. 
to, quinto y sexto quedarán tal y como 
vienen redactados, relacionándolos, como 
es natural y lógico, con los dos primeros 
que han sufrido modificación.=E1 sépti
mo desaparecerá par completo.=Palacio 
de la Diputación provincial, en Madrid á 
10 de Febrero de 1893.=Ricardo F . Pé
rez do Soto .=P. Diez y González.—Para 
autorizar su lectura, G. T¡llavera.» 

A petioión del Sr. Agustín se da leotu-
ra del diotameu emitido por el Ingeniero. 

Ocupa la presidencia el Sr. Pérez 
Negro. 

El Sr. Agustín, en nombre de la Co
misión de Fomento, manifiesta que no 
tiene inconveniente en aceptar la enmien
da propuesta en lo que se refiere á la pri
mera conclusión, porque uo afecta á la 
esencia del dictamen, toda vez que éste 
parte del tipo marcado en el presupuesto 
del concesionario para el gasto de la cons
trucción de cada kilómetro, y la enmienda 
parto del marcado por el Ingenioro de la 
provincia, lo cual DO altera el efecto de la 
subveuoióa, puesto quo ésta se refiere al 
gasto quo se demuestre vigilado y com
probado por el Delegado quo designe la 
Diputacióu. Que en cuanto á las demás 
modificaciones do la enmienda, uo puede 
admitirlas la Comisión, porque, á juicio 
de ésta, no debe garantizarse el 5 por 100 
del importe de las obras dentro de la pro
vincia, hasta tanto que no eaté abierta á 
la explotación toda la línea, pues solo así 
puede produoir el interés que se garantiza, 
y además entiende también la Comisión 
que es absolutamente necesaria la Ínter-
vencióu de un Delegado de la Diputaoión, 
tanto para comprobar debidamente el 
gasto de construcción de la linea como 
para el producto de la explotación. Que en 
ouanlo á la supresión do la conclusión 
séptima del dictamen, desea que alguno 
de los firmantes de la enmienda explique 
y aolare el sentido de la misma. 

El Sr. Pérez de Soto manifiesta que 
en la enmienda se propone la supresión de 
la conclusión 7 / del diotameu, porque pa
rece fuera de lugar el señalar la condición 
á que dicha conclusión so refiere, cuando 
se ignora si la construcción y explotaoión 
de la línea la ha de llevar á cabo una 
Compañía ó un particular, y caso de ha
cerse por este último medio, no existe aún 
la Compañía ni se tiene noticia de los es
tatutos, y aun asi, seria inoportuna en un 
caso en que únicamente se trata de garan
tizar el interés de parte del capital que se 
invierta eu la construcción, sin conside
ración alguna á la personalidad que Heve 
á efecto el establecimiento de la linea. 

El Sr. Agustín manifiesta que la Co
misión tuvo en cuenta para fijar aquélla 
condición el objeto de prevenir nna sus
pensión del servicio por la quiebra ú otra 
circunstancia análoga en que pudiera lle
gar á colocarse la compañía explotadora; 
pero que, en vista de las explicaciones 
del Sr. Pérez de Soto, no tiene inconve
niente en aceptar esta parte de la en
mienda. 

Aceptada la enmienda en las referidas 
partes, pasa á formar parte del dictamen, 
y se abre discusión sobre la parte no ad
mitida. 

El Sr. Talavera, como firmante de la 
enmienda, explica que suscribió aquella 
para autorizar su lectura, por estar con
forme con la primera modificación qun al 
dictamen formula, pero que no lo está 
con la segunda; que entiende que está 
bien aoeptada la primera parte de la en
mienda, porque os muy conveniente el 
señalar un tipo máximo, á fin de que la 
Diputación pueda saber á lo que asciende 
el interés de la cantidad que va á garan
tizar; pero entiende que dicha garantía 
no debe empezar hasta que la linea esté 
en toda su extensión terminada y abierta 
á la explotación, porque, de lo contrario, 
seria lo más probable que la Diputación 
tuviese que pagar durante mucho tiempo 
el interés del capital que garantiza, por 
no producir la linea, dentro de los limi
tes de la provincia de Madrid, el 5 por 100 
que en el presupuesto se señala. 

Ocupa la presidenoia el Sr. España. 
El Sr. Pérez de Soto apoya esta parte 

de ia enmienda manifestando que en 
tiende que estando abierta á la explota
ción la linea dentro de los limites de la 
provincia de Madrid, puede la Diputación 
garantizar el 5 por 100 del capital inver
tido porque 03 evidente quo lo ha de pro
ducir la explotación al atravesar la linea 
comarcas ricas en producciones como las 
de Colmenar de Oreja, Chinchón y otras; 
que de lodos modos lo esencial es auxiliar 
de un mo lo real y efectivo la construc
ción de una vía férrea quo tantas venta
jas ha de producir á la provincia de Ma
drid, tanto por el acortamiento del reco
rrido entre el puerto de Valenoia y esta 
Corte, como por la mayor baratura, segu
ridad y comodidad en el transporte de 
viajeros y mercancías: que no haciendo 
lo que la enmienda propone en esta parte 
no se da ninguna subvención real, siuo 
sencillamente una garantía moral, por 
quo no puede dudarse de que, dadas las 
ventajas que esta nueva linea tieue sobre 
las demás construidas, ha de producir en 
explotación más del 5 por 100 del capital 
que se garauliza; y termina manifestando 
que eu la enmienda uo se pide más que 
lo que se ha oonoedido á las diferentes 
vías férreas que dentro de la provínola 
de Madrid han sido subvencionadas por 
la Diputaoión. 

El Sr. Talavera contesta que dentro de 
la provincia de Madrid la línea no produ
cirá el 5 por 100 que se garantiza, y por 
tanto no debe exponerse á la Diputaoión 
al pago de unos intereses que podrían gra
var durante muchos años su presupuesto, 
y que no puede alegarse el hecbo de las 
subvenciones concedidas á otros ferroca
rriles dentro de la provínola de Madrid, 
porque éstas no son de tan gran impor
tancia como la que ahora se trata de sub
vencionar; que efectivamente reconoce 
que una vez terminada la linea entre Ma
drid y Valenoia, ha de producir su explo
tación por lo menos el 5 por 100, pero 
aunque eu este caso la garantía que la 
Diputaoión ofroce al capital invertido es 
más bien moral que real, no deja de tener 
una importancia inmensa para la empresa 
constructora, porque así adquirirá más 
fácilmente capitales para la construc
ción. 

Puesta á votaolón nominal, fueron des
echadas la parte 2 . \ 3.*, 4.*, o / y G . ' p o r 
15 votos contra 8, eu la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 
Agustín.—Borrallo.—Diez.—Fernán

dez Argente.—Fernández Morales.—Fer
nández Shaw.—Gándara.—García Aceve-
do.—Mathet.—Miranda. — Monasterio.— 
Pérez Negro.—Rosa.— Talavera.—Señor 
Presidente. 

Señoressque dijeron sí: 
Alvarez.—Blas.—Cortina.— F . Pérez 

de Soto.—García Gordo.—López Gonzá
lez.—Negro.—Pauó. 

Se dio cuenta de una adioión suscrita 
por el Sr . Talavera, proponiendo que 
quedará sin efecto la subvención desde el 
momento en que la compañía quo cons
truye la linea la ceda á cualquiera otra 
compañía ó particular. 

El Sr. Talavera mauifiesta que el ob
jeto de esta adición al dictamen es preve
nir el becbo do que acaparase esta linea 
una compañía á cuyos intereses pudiera 
perjudicar y descuidase después su explo
tación, en cuyo caso no produoiria el in
terés que la Diputación vá á garantizar; 
quo esto sucedió con el ferrocarril de 
Aranjuez á Cuenca, cuya línea la adqui
rió la Compañía del Mediodía para evitar 
la oompetencia, y desde entonces no pro
duce siquiera el 3 por 100, á pesar de ser 
una vía que recorre comarcas agrícolas 
de primer orden. 

El Sr. Pérez de Soto dice que es im
posible coarlar basta tal extremo los de
rechos del concesionario, quitándole todo 
medio de acción. 

El Sr. Cortina manifiesta que se está 
hablaudo de compañías y empresas cons
tructoras que todavía no existen, y de lo 
que se trata es de subvencionar, no á una 
personalidad determinada, sino la cons
trucción de la linea, dando un derecho al 
concesionario, el cual podrá utilizarla en 
la forma que estime más conveniente en 
favor de la construcción de la linea. 

Después de rectificar el Sr. Talavera, 
en votación nominal fué desechada la adi
ción por 14 votos contra 7, en la forma si
guiente: 

Señores que dijeron NO: 
Agustín.—Alvarez.—Blas. — Corcue-

ra.—Cortina.—Diez González.—F. Pérez 
de Soto.—García Gordo.—López Gonzá
lez. — Monasterio. — Negro. — Pane. — 
Rosa.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí: 
Borrallo.—Fernández Morales.—Gán

dara.—García Acevedo.—Miranda.—ré-
réz Negro.—Talavera. 

Puesto á discusión el diotamen con la 
enmienda admitida, el Sr. Fernández Ar
gente usa do la palabra en contra. Dice 
que lo primero que hay que tratar es de 
si debe ó no subvencionar la Diputacióu 
el ferrocarril, objeto del diotamen; que 
ésto abarca tres puntos: 1.°, una descrip
ción del trazado y condiciones de la 
línea; 2.°, formas de verificar la subven
ción; y 3.°, ventajas que aconsejan la sub
vención iudirecta; afirma que eu el es
tudio de estas tres partes es digno de en
comio el diotameu facultativo , y está 
conforme en que las ventajas que la nue
va linoa ofrece sobre las que hoy existen 
á Valencia y á Alicante, son indudables, 
tanto por el acortamiento y longitud como 
por la economía y comodidad en los trans
portes, y por estas condiciones merecería 
que se subvencionase, pero que, en el caso 
de hacerlo, seria preferible la subvención 
directa, porque en las indirectas no puede 
saberse á punto fijo á lo que se obliga la 

Diputación, porque so parte de 
de antemano oalculado, en e l 0 0 ^ * 4 

posible tener presente todas 1 0 0 

. , » tancias y pueden resultar equWo^*** 
cálculos, tanto en los gastos d e ^ ^ ^ ^ 1 

ción como en los rendimientos ^ i ^ * * " 
plotación, los cuales, pordepeoderV1*** 
tiples eventualidades, no es posible* ^ 
jar de un modo exacto, pudiendo r 
de aquí que la Diputación se v« a obSíí 
á satisfacer cantidades á q a e n o w 

diese asoender la subvonoiónquec/ 
que dejando esto aparto, la D i p u u ¿ ¿ * * 
su estado ecouómico no está en conduJ* 
nes de conceder la subvención qúa** 
pone el diotamen, porque cuando noli*" 
gao sus ingresos para satisfacer los 
necesarios, no debe exponerse á oíros n 
aunque sean convenientes, son superan* 
y termina reoordando que el art. 9»¿¿ 
Real decreto de 23 de Mayo último sol*» 
la confección de presupuestos provincia 
les, prohibe que ae acuerden l&a subven, 
dones de esta clase cuando no resalUa 
sobrantes después de satisfacer IsjobU. 
gaciones del presupuesto. 

El Sr. Pérez de Solo contesta q a í \% 

Diputación no tiene nada que pigar 
en el caso deque la línea no produje*» 
explotación el o por 100 dol capital ¡ate;, 
tido, acerca de cuyo rendimiento nadie ht 
mostrado dudas hasta ahora; que ntlt 
tiene que ver el estado más ó meaos prós
pero de la Hacienda provincial, porqueM-
bre 00 ser tan malo que impida atender 
á todas sus obligaciones, es un deber <J* 
la Diputación el fomentar y auxiliar tu 
obras públicas que pueden producir ai 
aumento en la riqueza de la provincia; j 
que el Real decroto de que ha hecho mé
rito el Sr. Fernández Argente se relu» 
á una serie de advertencias quo el iliois-
Iro de la Gobernacióu recomienda fre
cuentemente á todas las Diputaciones* 
general para que las tengan presentes es 
la formación desús presupuestos, si 1* 
consideran necesarias. 

El Sr. Argente roctifioa, diciendo q« 
nadie puede asegurar h priori que el ferr> 
carril de cuya subvención se trata prodo 
ca en la explotaoión el 5 por 100 del es* 
pital invertido; que conoce técnica y pr*** 
ticamente cómo se hacen estos presupues
tos, en que el capital de gastos baja maca» 
más que se hace subir los iogresoí, J 
pone como ejemplo las subveuolouesotor
gadas á otros ferrocarriles, que ten 0 

resultado han dado al ponerse en expío* 
oión. 

El Sr. Talavera dice que subveuolo»" 
de este género no constituyen gastos »tt 

perlluos porque tienden á aumentar 
riqueza de los pueblos de la provincia.» 
lo cual la tributación será mucho m»J^ 
Alude al Sr. Mathet para que mem* 
su opinión acerca de este asunto. 

El Sr. Mathel dice que pensabs 1 
tarse á votar en contra del Q*0*6**0'^* 
que aludido directamente por el ^ 
vera, debe manifestar que se 8 ¿p. 
todo lo expuesto por el Sr. Fernán ^ ^ 
gente, y da lcotura de los arlíc" n 
9.° y 10 del Real decreto de 23 de ^ ^ 
último eu lo referente á s u b v e n c i ó n ^ 
obras públicas, los cuales, en 8 U

 w je 
prohiben el otorgar la que e* 0 . jj»! 
esla discusión, sin que 1» S°P ¿i-
autorice á la Diputación; 7 l*^ o U (io J t S 

cieudo que, sin eutrar en el 0 j f lq«s 
asunto, por aquel defecto de form» 
en su seutir adolece el exped-eo1* 
en contra del dictamen. 0b**0 

En votación nominal fu 6 a p 
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0 las partes admitidas de la 

i** 0 *? ñor 31 V ü l o s c o n t r a 3 » «o 1» 

Señores que dijeron sí: 
Irtn — AWarez. — Blas. —Borra 

^ r c u e r a .  Corlma. — Díez. Fer

ui « o r 4 l e s " F ' P é r e z d e S o l o * ~ 0 á Q 

*fi 4reia Aoevedo.Garcia Gordo.— 
^ González. — Mirauda. — Mooaste
l , ? [_ N . ; g r 0 .—Paoé.—Pérez Negro.—Ro

^ l T a l a ^ e r a — S r  P r e s l d e n l e 

Señores que dijeron no: 
ferniodez Argente. Fernández Shaw.

¿propuesta del Sr. Presidente, y por 
,o¡a del asunto, se acordó eucar

rttiSr. Bslaguer que llevo al Hospital 
Social les terneras necesarias para la 
^fcanión de los enfermos, y que se en

jgpin de la vacunación los Profesores 
^«¿•titulo que dirige. 

v. habiendo más asuntos de que tra

levantó la sesión, manifestando el 
^.fresllente que no habiendo asuntos 
l^ttbtios por las Comisiones, para la 
itaa»sesión se avisaría á domicil io.= 
ffipataio Secretario accidental, P. Diez 
ílétiilei. 

Saión de lude Marzo de 1893 

h t t l D E N C l A DEL Sil. BaLLBST ER03 

Seiore» que asistieron: 
Lopes González.—García Acevedo.— 

i'i G >ozllez.—Cunlll.—Rosa.— Gánda

«tFeroáudez Shavr.—Negro. 
abierta la sesión á las tres de la tar

fc. fie leída y aprobada el acta do la au

Seguidamente la Comisión acordó de

clarar no urgente el despacho de los si

guientes asuutos y que se dé cuenta en su 
día á la Diputación: 

Sobre que empiece á contarse desde el 
2 de Cuero último el plazo para la ejecu

ción de las obres do habilitación del ca

mino llamado «Toledano», que va desde 
Argauda á la carretera de Tajona. 

Sobre jubilación del Peón caminero de 
la provincia, Juan Villarín López. 

Sobre remisión al Ayuntamiento de 
Los Santos de la Humosa de la liquida

ción de Intereses de demora que le corres

ponde abonar por el 20 por 100 del pre

supuesto de la oarretera que desde dicho 
pueblo se dirige á la estación de Meco, 
presentada por. el contratista D. Antonio 
Marsá. 

Disponer se dé cuenta una vez termi

nado el periodo electoral del expediente 
de procedimientos de apremio contra los 
Ayuntamientos morosos en la rendición 
de la cuenta y balance del primero y se

gundo trimestre de 1892 á 93, y el resu

men general de cueuta definitiva del ejer

cicio de 1891 á 92. 
Acto seguido, y haciendo uso la Co

misión de las atribuciones que lo están 
conferidas por el caso 3.° del art. 98 de la 
ley Provincial, y previa la declaración de 
urgencia, acordó: 

Admitir la dimisión al Alumno inter

no de primora oíase de medicina D. Fer

nando Pinna. 
A propuostadel Sr. Diez, Visitador del 

Hospicio, se acordó que, con el fin de re

gularizarlos pagos y ev : tar la anomalía 
que les Directores do los Establecimientos 
se ordenen á si mismos el abono de jor

nales, se encargue do realizar estos el So

brestante nombrado al efecto, Sr. Viso. 
Y por último, después de varias ma

nifestaciones expuestos á la Comisión por 
el Sr. Vicepresidente, respecto á deficien

cias observadas en el servicio farmacéuti

co del Hospital provincial, se acordó en

comendar al mismo Sr. Vicepresidente y 

Sr. Visitador la instrucción del oportuno 
expediente en averiguación de los. hechos 
á que aquéllas se contraen. 

5 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi

dente, Antonio María Ballesteros.=E1 Se

cretarlo, C. Pozzi. 

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 

Relación de las liquidaciones de suministros remitidas por la Comisaria de Querrá 
para su abono á los Ayuntamientos que se expresan: 

MESES AYUNTAMIENTOS CLASES Ptas. Cents. TOTAL 

Dioiembre 92. 
Enero de 1S93 

Guardia civil. 368 
372 

74 
86 

741 60 
Arganda F i i i  p i tn Q 

40 
78 
93 

741 60 
Arganda 

Ide m 
O 
O 

40 
78 
93 Guardia civil. 0 

31 

40 
78 
93 

Colmenar Viejo ídem 31 93 
44 11 

31 93 
31 93 

Collado Villalba ídem 31 93 
31 93 

31 93 
31 93 

Chinchón ídem 223 51 
31 93 

223 51 
223 51 

I 31 93 
223 51 

31 93 
31 93 

ídem 31 
15 
9 

82 

93 
39 
52 
62 

31 93 

F i ñ r p i t a 
31 
15 
9 

82 

93 
39 
52 
62 

! ; o 'ti 

31 
15 
9 

82 

93 
39 
52 
62 ídem 

31 
15 
9 

82 

93 
39 
52 
62 

31 
15 
9 

82 

93 
39 
52 
62 

139 46 
Guardia civil. 123 60 

139 46 
Guardia civil. 123 60 

123 60 
ídem 223 51 

123 60 
223 51 

223 51 
Navaloarnero I lem 23 14 

223 51 
23 14 

33 14 
Pinto Idem 113 30 

33 14 
113 30 

113 30 
Idem 31 93 

113 30 
31 93 

31 93 
Torrelodones Idem 1 03 

31 93 
1 03 

1 03 
Torrejón de Ardoz Idem 230 72 

1 03 
230 72 

230 72 
Villa del Prado , Idem ' 31 93 

230 72 
31 93 

31 93 
Villarejo de Sálvanos . . . , Idem 31 93 

31 93 
31 93 

31 93 
Madrid 13 de Marzo de 1893.=E1 Delegado de Hacienda, Mariano Toledano. 

Administración de Propiedades é Impuestos de la provincia de Madrid 

^ c t ^ N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 21 al 31 del ra«s de Marzo d« tftQI m m «« ^..kii„. . Q . . 
J * 4 lw días de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto d ™ 4 de Juíio de l « 7  l ahUn i « ? « P " a?° , í

l 6 P e r , < 5 d , c o ° a c i a l 

•l** puerias de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. ° d ° l * 7 7 ' d e b Í e ü J ° 1 0 3 5 f 6 á ' A l c a l d e s fi^ar e s t a r o l a o l ó n 

COMPRADOR 

V tomtieio Boso 
ê. Juan Gonzalez 
VfMii Huerta 

laaRftV 
Monb%o Vaíledor 
* Sseaato Hernandez 

№lasB*»ode\a Peha 
••Vito Sivil 
•Ç»aà*s» 
j U i ù a Rodriguez 
Vrtïru S.vil 
2»*M&0 
M«l«pe Fernandez 
¿wt» Fernandez 
M«lipe UouuWkn 

Esteban 
rjeswlo J o 

li 

VECINDAD 

Madrid Rústica 
ídem Urbana 
Alcalá ídem 
Chinchón Ídem 
Kl Prado Rústica 
Colmenar Ídem 
Presnedillas ídem 
Cnbefia ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
Villarejo ídem 
Serrátil'líos Urbana 
Torrejón Rústica 
Alcalá ídem 
Tnrrelaguna Ídem 
Ídem ídem.. . . « . « . . * • 
ídem ídem 
Alcalá Urbana 
Parla Rústica ». 
ídem ídem 
Collado Mediano Urbana 
Valdepiélugos Rústica..... 

CLASE DE LA FINCA TÉRMINO 

Campo Real. . . . 
Madrid 
Alcalá 
Chinchón 
El Prado 
Presnedillas.... 
ídem 
Cobeña 
Wem 
ídem 
ídem 
ídem 
Villarejo 
Serranillos 
Alcalá 
Orusco 
Torrelaguna.... 
ídem 
ídem 
Alcalá 
Parla 
Torrejón 
V*el lemohllo.... 
Valdepiélayos . . 

PROCEDENCIA 

Propios 
Clero.. 
Estado. 
í dem. . 
Propios 
ídem.. 
ídem. . 
Benefice 
Ídem. . 
ídem . 
ídem... 
ídem. . 
Clero... 
ídem... 
ídem.. 
ídem... 
ídem... 
ídem... 
ídem . 
ídem.. 
ídem.., 
ídem... 
ídem... 
ídem... 

IMPORTE 

Pesetas Céntimos 

5.000 » 
337 50 
117 50 
80 25 
26 » 
30 » 
50 si 
81 3u 

166 50 
101 20 
52 » 

200 • 
250 05 
25 50 
28 80 
53 » 
27 50 
67 60 

307 05 
165 » 
66 55 
61 05 

360 50 
40 > 

M » r *o de l893.=Manuel Villapadierna. 



6 Miércoles 22 de Marzo de 1895 

Madrid 

Se hallan vacantes quatro plazas de 
Farmacéuticos con deslino al Resguardo 
de Consumos de esta Corte. 

Las solicitudes deberán presentarse 
antes de las seis de la tarde del día 5 del 
próximo Abril, en la Secretaria especial 
de la Alcaldia Presidencia. 

Madrid 17 de Marzo do 1893.=El Se
cretario especial, L. Fernández Navarro. 

Bolmonto d© Tajo 

D. Lucio Díaz González, Alcalde de 
esta villa do Belmoote do Tajo. 

Hago saber que en cumplimiento de los 
artículos 1.° y 2.° del Real decrotodo23 de 
Febrero do 1893, ha sido formado el pa
drón industrial de este término munioipal, 
comprensivo por calles, plazas y demás 
vías públicas, siguiendo la numeración 
correlativa de los edificios ó locales, de 
las personas que ejercen en el mismo 
término profesiones, artes ú oficios, indus
trias ó comercio, con expresión de la tari
fa, clase y número en que debe estar com
prendida la industria ó la exención; que
dando el mencionado documento expuesto 
al público por el plazo de ocho días en la 
Secretaria municipal, de conformidad á 
lo que el art. 7.° dol citado decroto 
preoeptúa. 

Belmonte de Tajo á 16 de Marzo do 
1893.=El Alcalde, Luoio Díaz. 

3 listar* viojo 

So halla do manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, y por término de 
quince días, el apéndice a! amiltaramicuto 
que ha de servir <le baso al reparto de la 
contribución lorritoriai del año económico 
de 1893 á 91, para que en dicho término, 
puedan los contribuyentes presentar re
clamaciones si so creyeren agraviados. 

Lo que so auuncia al público, encar
gando á los Sres. Alcaldes de Guadalix, 
Miradores, Navalafuente, Valdemanco y 
Madrid se sirvau dar la mayor publicidad 
á este anuncio en sus respectivas loca
lidades. 

Bustarviejo á 13 de Marzo de 1893 
El Aloalue, Pedro Vallejo. 

T i n t o 

A los efectos provenidos por el Real 
decreto do 23 de Febrero último, ha sido 
formado el padrón industrial y queda ex
puesto al público en la Secretaria dol 
Ayuntamiento por término de ocho días 
á contar des le la fecha. 

Pinto 14 de Marzo de 1393.=E1 Al
calde, Felipo Martin. 

Real Sitio do El Pardo 

Según lo dispuesto en los artícu
los 1.° y 2.° del Real decreto de 23 de 
Febrero último, so ha formado el padrón 
Industrial de este Real Sitio, y queda ex
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para oir reclamaciones, en 
virtud de lo que ordena el art. 7.° del in 
dicado Real decreto; comenzando el plazo 
de ocho días de exposición, á contar desde 
el en que aparezca inserto este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL do esta provincia. 

Real Sitio de El Pardo á 16 de Marzo 
de 1S93.=EI Alcalde, Mariano Gil. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

«Sentencia núm. 45.—En la villa y 
Corle de Madrid, á 28 de Febrero de 1893: 
en los autos civiles de menor cuantía que 
procedentes del Juzgado instructor del 
distrito del Hospicio, ante Nos pende en 
virtud de apelación,seguidos entre partes, 
de una, como demandante y apelado, Don 
Simón Dorado y Noguerol, mayor de edad, 
propietario y de esta veoiudad, que no ha 
comparecido cu esta segunda instancia; 
de otra, como demaudado y apelante, Don 
Ramón Rodríguez Díaz, también de esta 
vecindad, cesante y mayor de edad, repre
sentado en esta instancia por el Procura
dor D. Hilario Dago y Cuchillero, bajo la 
dirección del LetradoD. Aureliano Albert; 
y de otra, también como demandado y apa* 
lado, D. Juan Moral y Pedaita, de igual 
domicilio, portero, el cual tampoco ha 
comparecido on esta Instancia, y por la no 
comparecencia de éste y del D. Simón Do
rado, los estrados dcl (Tribuna), sobro pago 
de pesetas; 

Fallamos quo debcmoB confirmar y 
confirmamos cou l'as costas de esta instan 
cía á la parte apelante, la expresada sen
tencia, por la quo declarando haber lugar 
á la demanda de juicio declarativo de me
nor cuantía promovido por D. Simón Do
rado y Noguerol, coud'no al demaudado 
D. Ramón Rodríguez Díaz á que en el tér
mino de tercero día abono á aquél la can
tidad de 550 pesetas, importe de la renta 
de la máquina, intereses legales del 6 por 
100 anual desdo la fecha do la interposi
ción de la domauda, condenándole ade
más y expresamente en todas las costas; y 
.«o absolvió de la misma al otro demanda
do, D. Juan Moral y Pedaita, sin hacor 
especial condenación de costas por lo ro-
ferente al mismo. 

Así por esta nuestra sentencia, quo se 
notificará á los litigantes rebeldes si asi 
lo solicita la parto contraria, ó en otro 
caso se hará notoria por medio do edictos 
y se publicará en los periódicos oficiales 
on la forma prevenida por la ley, lo pro
nunciamos, mandamos y firmaraos.=Ri-
cardo Molina. =Evar i s to do la R i v a . = 
Agustín Puebla.» 

Es copia conforme con su original, á 
que me remito. Y para insertar en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia expido el 
presento edicto eu Madrid á 13 de Marzo 
de 1893.=P. H., Mariano Serrano. 

MADRID 
Sala de lo crimiual.—Sección 2. a —En 

la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Inclusa de esta Corte, 
seguida á Manuel Domínguez Martin por 
hurto, y en la que es parle el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Seooióu 2.* 
auto con fecha 18 de Febrero, señalando 
el día 29 de Marzo actual, y hora de la 
una en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando ss cite á los testigos Vicente Pas
cual Montañanoé Ignacio Fernández Mén
dez, quo habitaban respectivamente en 
la calle del Salitre, núm. 3, y Embajado
res, núm. 91, principal, como lo verifico 
por medio de la presente, á fiu de que 
comparezca á declarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio do 
Justicia (Salesas), en el indicado dia y 

hora; haciéndoles saber al propio tiempo la 
obligación quo tienen de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 16 de Marzo de 1893.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 
Sala do lo criminal.—Sección 2.*—En 

la causa procedente del Júzgalo instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, se
guida á Policarpo Hernández Alarcón por 
hurto, y en la que es parto el Ministerio 
fiscal, ha diotado la referida Sección 2.* 
auto con fecha 20 do Febrero, señalan
do el dia 29 del mes actuil, y hora de la 
una en punto de su tarde, para d8r co
mienzo á las sesiones dol juicio oral, man
dando se cite á los testigos Fructuoso Her
nández y José Hernández, quo habitaban 
en el Paseo Imperial, núm. 2, ol primoro, 
y ol segundo, oalle de Segovia, uúm. 59, 
principal, y cuyos actuales domicilios se 
ignoran, como lo verifico por medio de la 
presente, á fio de que comparezcan á decla
rar aole ta expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el 
indicado día y hora; hacendóles súber al 
propio tiempo la obligación que tienen de 
concurrir á esto primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 16 do Marzo de 1893.= El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. José García Gómez, Capitán egro-

gndo á la Zoua militar do Madrid y Juez 
instructor de la misma. 

Hago saber que el recluta del reem
plazo de 1889, Franoisco Fernández Estro-
mera, á quien estoy siguiendo expediente 
por falla de presentación á la concentra
ción para Ultramar de orden del Sr. Coro
nel de la Zona, se ha ausentado de esta 
plaza y es natural de Madrid, parroquia 
de Sau Millán, Juzgido do la Inclusa, hijo 
de Francisco y do Josefa, do veintisiete 
años de edad, siendo su estatura do 1*680 
milímetros y sus señas las siguientes: pelo 
negro, cejas id. , ojos parios, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color 
buuuo, fíente espaciosa, aire marcial, pro
ducción buena, no tiene señas particula
res y sabe leer y escribir, según consta en 
su certificación. Por lo tanto, y en uso ilo 
la jurisdicción que me concede el Código 
do Justicia militar, por el presente tercer 
edicto cittì, llamo y emplazo al referido 
Francisco Fernández Estremerà, para quo 
en ol térmtuo de diez días, á contar desde 
la fecha, se presente en e«la Z>na á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser deolara lo rebelde si no 
compareciere en el referido phzo, siguién
doselo el porjuicio que haya lugar. 

A la vez, on nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tauto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía ju II ial 
para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y oaso de s«r 
habido lo remitan en oíase de preso con 
las seguridades convenientes á esta Zona 
y á mi disposición, pue*así lo tengo acor-
da lo en providencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tpnga la debida publicidad, inse r tesen la 
Oaata de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado en Madrid á 6 Marzo de 1893.= 
José García. 

Juzgado» do primera ina t a a 

CENTRO 
En vlrtnd do providencia dict 

el Sr. Juez do primera instancia J , * 
trito del Conlro de esta capítji*' '* 
oxaooión do costas á que fuo C o *5 \ 
D. Ildefonso Camaoho Ramírez, r"f*a%1* 
á autos de pobreza seguí los por'el 
contra D. Cristóbal Morillag, S 9 a j

m l * * * 
dado se cite al D. Ildefonso Camocho 
domicilio se ignora, para q u e deot r o

e , , , l 

término de cinco días, á contar ¿el^ 
publicación dol presente en los píriói' 
oficiales, comparezca en dicho Juzg^* 
Escribanía del que refrenda coa el Q a / 
hacerle saber el nombramiento do 
nombrado por el Juzgado para el l n ¡ i . 

do los bienes muebles que le fueron ^ 
bargados y quo tiene en depósito. pota 
quiero uombrar otro por su parle; b»y» 
apercibimiento de que si no compir^ 
dentro de dicho término se lo tendrá p* 
conforme con el designado D. ValorUn 
Mena, y lo parará el perjuicio qo9 hit» 
lugar. 

Madrid 10 do Marzo de 1893.=sLoj| 
Ponco do León.=El actuario, Bartoloaj 
Uccda. 

PALACIO 
En virtud de providencia díctala« 

22 del actual por el Sr. Juez de primen 
instancia del distrito de Palacio detta 
Corto en la demanda civil or linaria éi 
menor ouautia promovida por D. Doma-
go Gómez Coruejo y Hurlado de Mental 
contra D. Eduardo, D. Federloo, D.ü-
Bar y Doña Carolina Valiente y Faja* 
sooro pago de cantidades, como inieatl' 
zación por la veuta de una casa, íiUata 
callo de Pangiuo, núm. 3, de la villa i» 
Valdepeñas, se ha aImitidola rcferila ¿*-
manda, confiriéndose traslado do tfli» 
les demandados, á quienes so en»fto*> 
para que deutro do nueve días iuapf*** 
gables comparezcan en los auto», r**" 
náudoso eu forma. 

Y para que tenga efecto el reí*"1 

emplazamiento á los demandados 6* 
Eluardu, D. Federico, D. César*j 
Carolina Valioute y Fuentes, coj* *J 
miollios y paraderos se ignoran, P00*' 
preseute, visada por S. S.. quo 4 8 

en el BOLETÍN OFICIAL de e3ta P r 0 , i f l

f f f 

previniéndolos que si dejasen trin» PJ ^ 
el término concedido sin personan» 
autos, les parará el perjuicio 0, 
l u g i r - „ Vi Madrid 28 Febrero de 1893.=»-
Muñoz.=El Escribano. Santos Pio"* 

PALACIO 
RECTIFICACIÓN 

Habiéndose anunciado eo 
OFICIAL do esta provinoia, correspoe**^ 
al día 2 del actual, que la sabu**^ 
dada en autos ejecutivos jue »e 
este Júzgalo de primera instaoc»1** J 

trito de Palacio y Escrlbaoi* dal P*' 
frenda, á Instancia de D. Manuel 1 
grosa, oootra D. Ventura Ca»****> 
crédito hlpoteoario de 1*50.000 JZ¡^m 
impuesto sobre los tranvías 
Legmés y de Madrid al P * r d o ' 
tener lugar el día 25 del que ^ I 
festivo dicho dia, se hace sabe** P* ̂  | 
senté que la mencionada sobas** ^ 

--41*100«** l — . lugar,"en la forma y cond»cioo^ ^ ^ 
dicho edicto se expresan, o* 
rricule, y hora de las dos de su 
audiencia de esto Juzgado. 
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| d 8 i Marzo de 1893.=V.° B . ° = 
„El Escribano, Santos Pinto. 

UNIVERSIDAD 

piblo Maroto y Alvarez, Juez de 
D

" An dol distrito de la Universidad lostruceion 
| ,«ta Corte

la presente requisitoria se cita y 
\ á Felipe Yftgüe Montalvo, natu

* * ¿ e Valb'íuola de Sepúlveda, de cua

n t a У o c n o 4 c i u c u e n t a a " 0 3 » soltero, 
^a le ro , que tenia su residencia en esta 
J° fD

 c o y 0 domicilio y actual paradero se 
, nara aue dentro del término de 

• dfjg comparezca en dicho Juzgado 
I restar declaración en oausa que contra 
^ oiljtno se instruye por sustracción de 
Lodas á Aguoda Pascual; bajo apercihi

plinto si no lo verifica do pararle el per

juicio que hiitítere lugar. 
Al propio tiempo ruego y encargo á 

IfUi las Autoridades y agentes de la po

licía judicial procedan á la busca y cap

tora del Felipe Yagüo Montalvo, y caso 
lique sea habido, lo conduzcan á este 
jugado á mi disposición. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo 1893.= 
fiblo Maroto.=El Escribano, Felipe Gou

ilUx Bernabé. 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Reslituto Estirado y Benito, Juez 
da Instrucción de este Real Sitio y su par

tido. 
Por el preseute secita. llama y emplaza 

i D.Francisco Femonia, que ha vivido ó 
rite eu Madrid y su callo de Carretas, nú

mero 3, para que en término de diez días, 
a coular desde la inserción del presento 
•a la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OPICIAL 
4« Madrid, comparezca cu la sala audieu

eiade este Juzgado á prostar declaración 
•a lomarlo que se instruyó por sustracción 
••caudalosa la Hadeuda pública; aper

albldo que de no comparecer le parará el 
*wj dclo que haya lugar en derecho. 

Dado en San Lorenzo dol Escorial á 10 
*a Marzo de t893.=Restituto Est i rado.= 
Й ^«retarlo, Gonzalo Morono. 

Justados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
latonlo Gabriel Rodríguez, Juez munioi

1*1 del dialrito do la Audiencia de esta 
Corte, te cita, llama y emplaza á Ricardo 
topez Velizquez, que dijo ser mozo do 
«aaira del Tranvía de Madrid, cuyas de

Bl» circunstancias y actual paradero se 
l<ttora, para que eu el término de se

fc^Mo día comparezca ea dicho Juzgado, 
*Pmtar declaración enjuicio de faltas; 
bajo 

apercibimiento de que si no lo veri

J«*l« parará el perjuicio á que haya 

Madrid 10 Marzo de 1S93.=V.° B . ° = 
Jodrtgucz.=E\ Secretario suplente, José 

y Díaz. 

AUDIENCIA 
2o virtud de provideooia del Sr. Don 
jjjo Gabriel Rodríguez, Juez munlci

d i , t r i t 0 de la Audiencia de esta 
&iaW C  Í l * ' 1 S a m & 7 emplaza á Leoncio 
e * , ^ P 6 f e z ' d e veintiún auos, soltero, 
*ero e m i S c l r c u o s t a n c i a s y actual para

a » | U ^ i S Q O r a n . para que en el término de 
%**UQ!

 d i i comparezca en dicho Juzgado 
Ira é l

 S ° , r U s responsabilidades que con

P l fecen e U j u i o i o d o f a U a & ; bajo 

apercibimiento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 11 Marzo de 1893.=V.° B . ° = 
Rodrígucz.=El Secretario suplente, José 
Campo y Díaz 

LATINA 

En virtud de providencia d*l Sr. Don 
Jo3é Aleixandre y Ballester. Juez muni

cipal del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco dtas á Dolores 
López Molina, de cincuenta y tres anos, 
natural de Muróla, y que dijo vivir en la 
calle del Mediodía Grande, 3, patio se

gundo, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práctica de una dil'geucia pon

diento en el mismo; apercibida que do no 
comparecer la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 10 de Marzo 1893.=V.° B . ° = 
Aleixandre. = E 1 Secretario, L. Julián 
Fernández García. 

LATINA 

En virtud do providencia del Sr. Don 
José Aleixandre, Juez municipal del dis

trito de la Latina, se cita j llama por ter

mino de cinco días á Francisco Salgado y 
Salgado, de cincuenta y dos auos, natural 
de Villeven, provincia do Orense, y que 
dijo vivir en la calle de Beatriz Galludo, 
número 4, k fin de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, prin

cipal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no comparecer le parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Madrid 10 do Marzo I893.=V.° B.°«= 
Aleixandre.=El Secrotario, L. Julián 
Fernández García. 

Dirección general do Contribuciones 

Pliego de condiciones aprobado por Real 
orden de 22 de Febrero de 1893. para el 
arrendamiento de la recaudación de con

tribuciones territorial é inditstrial en 
la provincia de Málaga, bajo idénticas 
bases á las drl aplicado para igual servicio 
en la de Guadalajara, en virtud de Real 
orden de 15 de Diciembre de 1892; usan

do la Superioridad de la facultad que le 
concede el art. 5.° de la ley de 12 de 
Mayo de 1888, cuyo acto se. ha de veri

ficar el dia 24 de Abril de 1893. 

1.* Se arrienda por medio de concur

so público el servicio do la recaudación 
de las contribuciones de inmuebles, cul

tivo y ganadería ó industrial y do comer

cio, eu la provincia de Málaga, asi como 
el del cobro de los débitos á favor do 
la Hacienda pública en dicha provincia, 
cualquiera que sea su origen, y el apre

mio por demora en la presentación de do

cumentos que haya do efectuarso por ór

denes de la Administración. 
2.* La base de dicho arriendo la cons

tituye el total importe del resultado gene

ral que arrojen los repartimientos indivi

duales y matriculas de las dos contribu

ciones mencionadas, correspondientes á 
los respectivos distritos municipales, apro

bados para el actual auo económico, que as

cienden por territorial á pesetas 4.795.833 
y por industrial á pesetas 859.000, en 
junto á pesetas 5.654.833. 

3 . a La Hacienda continuará recaudan

do directamente como al presento la con

tribución industrial exigiblo á los Ban

cos. Sociedades auónimas y Compañías do 
ferrocarriles, por el resultado de los ba

lances ó cuentas quo están obligados á 
presentar á la Administración, quedando, 
por tanto, en su fuerza y vigor la Real 
orden de 22 de Julio do 1839. 

4.* El arrendatario percibirá en con

oopto de premio de cobranza de las enun

cíalas contribuciones el tanto por oiento 
en que resulte adjudicado el servicio, den

tro del limite máximo de pesetas 2*04 por 
100, que es el término medio del tipo que 
resulta señalado á las catorce zonas re

caudatorias cu que so halla dividida la 
provincia, abonable tan sólo por las sumas 
que recaude en el período de cobranza 
voluntarla. 

Por la accióu ejecut«va percibirá sola

mente los recargos de apremio de primero, 
segundo y tercer grado en que incurran 
los contribuyentes morosos, sin opción á 
premio de cobranza, conforme á lo dis

puesto en el artículo 16 do la ley de Pre

supuestos de 29 do Junio do 1890. 
Por la recaudación de los demás débi

tos y por el apremio en la presentación 
de documentos, percibirá las dietas ó pre

mios señalados en cada ramo y en cada 
caso en los reglamentos é instrucciones 
respectivos, cuyos emolumentos serán 
compatibles con los que se le abonen por 
las contribuciones territorialé industrial. 

Tanto el premio do cobranza como los 
demás recargos y emolumentos, los perci

birá previa liquidación practicada por la 
Administración de la provinoia, y con las 
formalidades establecidas sobre la mete

ría, con imputaoión á los créditos del pre

supuesto ó fondo de partícipes, según lo 
prescrito en el art. 58 de la instruc

ción. 
Dicha liquidación tendrá efecto tri

mestralmente, conforme á lo ordenado en 
el art. 49 do dicha instrucción, bien en

tendido que el premio de cobranza sólo es 
abonable sobre las cantidades que se re

caudon ó ingresen en la Caja del Tosoro. 
Los recargos de apremio que se de

venguen en los expedientes que termi

nen por la adjudicación de fincas á la Ha

cienda, se abonarán al Recaudador tan 
luego sean aprobados los expedientes y 
formalizadas las sumas á que asciendan, 
con sujeción á lo quo dotermina la or

den del Poder Ejecutivo de 2 de Agesto 
de 1874, sin que tenga derecho á percep

ción de rocargo en tos que produzcan baja 
total y definitiva de las cuotas para el 
Tosoro. 

5 / El arrendatario podrá ejercer la 
acción investigadora respecto á las contri

bucionea territorial é industrial, no sólo 
en uso del derecho que á la acoión pública 
se concede para denunciar las ocultacio

nes y defraudaciones, sino con el carácter 
do entidad subrogada en los derechos do 
la Hacienda que le atribuye este contrato. 
A este efecto pondrá en conoolmlento do 
la Administración las ocultaciones y de

fraudaciones que conociere para la ins

trucción de los oportunos expedientes. 
Del importe do las multas ó recargos 

que se impongan por virtud de su gestión, 
percibirá la parte que concede el regla

mento de contribución territorial de 30 
de Septiembre do 138o, en sus artículos 
45, párrafo 3.° y t34, y el de contribu

ción industrial de 22 de Noviembre de 
1892 en sus artículos 170, 175 y 176. 

6 . a El arrendatario nombrará el nú

mero de Recaudadores y Agentes de la re

oaudaclón que eslime necesarios para el 
mejor servicio, de cuyos nombramientos 
dará cuenta á la Administración d6 la 
provincia á los efectos reglamentarlos. 
Dichos funcionarios actuarán bajo la ex

clusiva responsabilidad y dependencia del 
arrendatario, sin personalidad alguna con 
la Administración, sujetándose estricta

mente á los preceptos de la instrucción 
para la recaudación y demás disposicio

nes vigentes sobre el particular. 
7. a El arrendatario se obliga á ingre

sar en la Depositaría de la capital de la 
provincia, hoy á cargo del Banco de Es

pana, si circunstancias extraordinarias 
notoriameute reconocidas como talos y 
aprobadas á satisfacción del Ministerio do 
Hacienda no lo impidiesen, las cantida

des que tenga recaudadas, los días 8, 15, 
23 y último del segundo mes de cada t r i 

mestre, ó en periodos más cortos, si la 
Administración lo estimas»; conveniente , 
oomo autoriza el art. 38 de la iustrucción 
de Recaudadores citada. 

En la tercera decena del tercer mes 
de cada trimestre deberá tener ingresado 
el arrendatario el 90 por 100 del cargo 
que se lo baya formulado, rindiendo al 
efecto las cuentas respectivas, tanto por 
el periodo voluntario como por la acción 
ejecutiva que determina la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888 y la del procedi

miento ej»outivo contra deudores á la Ha

cienda, de igual fcba. 
8.* Para los efectos de que tratan las 

dos referidas instrucciones, los plazos para 
la formación y presentación de los expe

dientes ejecutivos empezaráu á contarse 
desde la fecha en quo tenga lugar la en

trega, por parle ds las oficinas provincia

les, do los documentos imprescindibles 
para incoar el procedimiento de apremio. 

Se entonderá interrumpido el lapso de 
los plazos para seguir éste, y ampliado en 
tantos días cuantos seau los que retrasen 
los Ayuntamientos y Registradores de la 
propiedad en hacer la deolaracióu de par

tidas fallidas, la de ejecución del apremio 
de tercer grado y práctica de la anotación 
preventiva é inscripción do las fincas em

bargadas, y en general siempre que el 
procedimiento se paralice por obstáculos 
no imputables al arrendatario. Mas para 
6vadir toda responsabilidad, que asumirá 
de no efectuarlo, según dicha instrucción, 
deberá recurrir por escrito al Delegado de 
Hacienda de la provincia en demanda de 
que remueva las resistencias ú obstáculos 
ocasionales de la demora, debiendo asi

mismo acudir eu alzada ó recurso de que

ja á la Dirección general de Contribucio

nes ó al Ministerio de Hacienda, según 
los casos, si sus demandas no fuesen 
atendidas. 

9.* Además de las condiciones estipu

ladas auteriormeute, la cobranza de las 
contribuciones expresadas se llevará á 
efecto en el mismo modo y forma que es

tablecen las leyes y reglamentos dictados 
para los Recaudadores y Agentes, con res

ponsabilidad directa á la Hacienda, y en 
su virtud todas las disposiciones que fijan 
los deberes y dereehos de unos y otros, 
salvo aquéllas en que hubiese estipula

ción en contrario, se extenderán exigibles, 
y á ellas habrá de atenerse ol arrendatario 
en el desempeño de su cometido, conside

rándose, por tanto, como parto lutegrante 
de oste pliego de condiciones, asi los re

glamentos y Reales órdenes dicladasjres

pecto al servicio de recaudación, como las 
que sobre el particular se dicten,¡como 
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aclaraciones de dichos preceptos regla
mentarios. 

10. La duración del contrato de arren
damiento será de cinco anos, i contar 
desde el cuarto trimestre del aolual año 
económico. 

11. La fianza que ha de prestar el 
arrendatario consistirá on la suma de la 
cuarta parte del importe de un trimestre de 
las contribuciones territorial é industrial, 
partiendo para su fijacióu del resultado 
general que ofrezca d resumen ó estados 
generales de repartimiento y matriculas 
de todos los distritos municipales de la 
provincia, que asciende á la suma de tres
cientas cincuenta y tres mil cuatrocientas 
veintisiete pesetas seis céntimos. 

Dicha fianza podrá constituirse en las 
clases de efectos y forma quo establece el 
articulo 72 de la ley de 11 de Julio 
de 1877, Real decreto de 29 Agosto 
de 1876 y arl. 6.° de la instruccióu de 12 
de Mayo de 1888, constituyéndose, si se 
hiciera en metálico ó valores públicos, en 
la Caja general de Depósitos, á disposi
ción de la Dirección general de Contribu
ciones. 

SÍ los efectos de la Deuda pública ad
mitidos al cambio do la cotización oficial 
en que se hubiese formalizado la fianza 
aufrieson una b&ja de 20 por 100 de su 
valor, el arrendatario contrae la obliga
ción de ampliar su lianza en la cuantia 
necesaria, de igual modo que si los valo
res á recaudar en los vonoimientos trimes
trales se olevaran en igual cuautia du
rante los anos del oontralo. 

12. Las fianzas que el arrendatario 
exija á sus auxiliares ó subalternos con
tendrán la mismas cláusulas en cuanto 
á excepciones y derechos respecto á las 
esporas fiadoras de sus maridos, que 
aquéllas que se presión directamente á la 
Hacienda. 

Contra los mencionados Agentes y sus 
fiaLzas tendrá el arrendatario la facultad 
de reclamar de la Administración los 
apremios y ejecuciones correspondientes, 
por la vía gubernativa, para reintegrarse 
de las cantidades quo aquéllos le adeuda
sen pertenecientes al servicio de la recau
dación. Al efecto, las certificaciones de 
alcances que expida el arrendatario ser
virán de base al procedimiento, en conso
nancia con lo preceptuado en la disposi
ción primera transitoria de la instruc
ción de 12 de Mayo de 1888. 

13. El arriendo se verificará por me
dio de concurso, que se anunciará cou 
treinta día3 de anticipación al día en que 
haya de celebrarse el acto, en la Gaceta 
de Madrid, Diario oficial de Avisos y B O 
LETÍN OPICIAL de esta provincia y de la de 
Málaga. 

14. El acto de concurso tendrá lugar 
á las tres de la larde del día que se fije 
en los auuncios, en el despacho del Exce
lentísimo Sr. Director general do Contri
buciones, ante una Junta presidida por 
dicho Direotor, de la que formarán parte 
el Interventor general y Director de lo 
Contencioso, con asistencia del Notario 
público del Ministerio quo corresponda. 

El mismo día y á la misma hora se 
verificará idéntico acto en la capital de la 
provinoia de Málaga, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Haoiendacomo 
Presidente, á la que asistirán el Interven
tor de Hacienda de la provincia, Admi
nistrador do contribuciones y Abogado del 
Estado, con asistencia del Notario públi
co correspondiente. 

15. En una y otra Junta se admitirán 

las proposiciones que se presenten desde 
las tres á las tres y media de la tarde, las 
cuales se redactarán en papel sellado de 
la clase 12. a , con sujeción al modelo que 
se acompaña á este pliego de condiciones, 
consignando en letra oon toda claridad el 
tanto por ciento que por razón de premio 
de cobranza ofrezca el proponente, siendo 
nula toda proposición que contenga ma
yor Upo del fijado en la condición 4 . a , ó 
que determine otra alguna distinta de las 
enumeradas en el pliego de coucurso. 

16. Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, y por separado se 
acompañará la célula personal del pro
ponente y carta de pago de haber deposi
tado en la Caja general do Depósitos ó su-
oursal en la provincia, el importe del 2 
por 100 de la cantidad á que asciende un 
trimestre do las contribuciones á recaudar 
en la provincia por cada uno de los con
ceptos referidos, que importa la suma de 
veintiodio mil doscientas setenta y cuatro 
pesetas diez y seis céntimos, cuyo depósito 
pudraconslituirseen metálico ó en las cla-
sesdevalores públicos admisibles al efecto. 

17. Las proposiciones contenidas en 
los püogos córralos se numerarán por 
orden de presentación. Al marcar la una 
y media el reloj del despacho en que se 
verifique el acto del coucurso, se declara
rá terminada la admisión de pliegos, pro-
cediéndose acto seguido á la apertura de 
los mismos y lectura de las proposiciones, 
que verificará al Notarlo actuante. 

Terminada la lectura de las proposi
ciones se levautará por el Notario la opor
tuna acta del resultado, declarándose ter
minado el acto. 

La Delegación de Hacienda de Málaga, 
una vez terminado el acto de admisión 
y lectura de proposiciones allí presenta
das en la misma forma que expresan los 
dos párrafos anteriores,remitirá el acta le
vantada por el Notario y las proposiciones 
origínalos con los documeutos que las 
acompañen,excepto la cédula personal, do 
que bastará tomar nota, á la Dlreoción 
general de Contribuciones. 

La Dirección general de Contribucio
nes, con vista de las proposiciones pre
sentadas ante la Junta de concurso, cons
tituida bajo su presidencia, y lasque reciba 
de la Delegación de Hacienda de Malaga, 
dará cuenta al Ministerio del resulta
do, el cual acordará la adjudicación en 
favor de la proposioión quo estime más 
conveniente á los intereses del Tesoro. 

La resolución que dicte sobre este 
particular el Ministro de Hacienda será 
inapelable. 

18. Declarada la adjudicación, se noti
ficará al interesado en forma legal, á fin 
de que presto la fianza definitiva y otor
gue la escritura de oontralo, para lo cual 
se le conoederá el plazo de treinta días, 
desde el en que tenga efeoto la notifica
ción, devolviéndose á los demás propo-
neutea las carias de pago de los respecti
vos depósitos para licitar al concurso. 

19. Si el adjudicatario dejase de otor
gar la fianza definitiva y escritura corros-
pondiente en el plazo fijado en la condi
ción anterior, se declarará caducada la 
adjudicación, incurriendo el adjudicata
rio en la pérdida del depósito provisio
nal, que se ingresará en la Caja del Te
soro. 

20. La aprobación de la fianza y otor
gamiento de la escritura, en nombre de la 
Hacienda, se verificará por el Director 
general de Contribuciones, oyéndose pre
viamente el diclamen de la Intervención 

general y Dirección de lo Contencioso del 
Estado. Aprobada aquélla y otorgado el 
contrato, se dará posesión al arrendatario, 
dándoselo á conocer á los Ayuntamientos 
de la provincia y al público por medio 
de anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia en que ha de actuar como tal. 

Los gastos de escritura y do la prime
ra copia que ha de entregarse á la Dele
gación de Hacienda de la provincia, serán 
de ouenta del adjudicatario, asi como los 
ocasionados por la inserción del anuncio 
y pliego de coadiciones en los periódicos 
oficiales de que se ha hecho mención. 

21. El arrendatario queda obligado al 
pago de la contribución industrial que 
corresponda, con arreglo á las tarifas y 
reglamento de 22 de Noviembre de 1892. 

Modelo de proposición 
Don N. N.. veoino de.. . , según cédu

la personal clase..., número.. . , enterado 
dol anuncio y pliego de condiciones inser
to en la Gaceta y Diario de Avisos de Ma
drid de.. . de..., ó en el Boletín oficial 
de la provinoia do..., en.... de... relativo 
al arriendo del servicio de recaudación 
de las contribuciones territorial é indus
trial y cobro de los débitos, asi como el 
apremio por virtud de órdenes adminis
trativas on la provincia de.. . , se compro
mete á tomar á su cargo el mencionado 
servicio, con sujeción estricta á los requi
sitos y condiciones expresados en dicho 
pliego, bajo el tipo de... (aquí se consig
nará en letra el tanto por ciento) en con
cepto de premio de cobranza, á cuyo fin 
acompaña el resguardo que acredita haber 
constituido o' depósito provisional de la 
cantidad prefijada. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 14 de Marzo de 1893.=E1 Di

rector general, Ramón Cros. 

P l > . .1 

Fabrica Nacional del Timbre 

El día 23 de Abril próximo, á las dos 
de la tarde, tendrá lugar en esta Fábrica 
la subasta pública que para la adquisi
ción de 110.000 cartones dervarias clases 
que se cousideran necesarios para tas la
bores de la Península durante' el año eco
nómico de 1893-94, asi como las de Ul
tramar, más consumo de 1894-95. 

Lo que se auuncia al público para que 
el que quiera intoresarse cu su licitación 
pueda pasar á ver el pliegojde condioiones 
y muestras de les cartoues, que ebtaráu 
do manifiesto en esta Fábrica, todos los 
días no feriados, desde las diez de la ma
ñana á las tres de la larde, cuya subasta 
se ajustará al modelo que á continuación 
se inserta. 

Madrid 21 de Marzo de 1893.=E1 Jefe 
Director, Federico G. Patón. 

Modelo de proposición 
Don... veciuo de . . . , que vive calle 

d e . . . , número... , cuarlo. . . , que reuue 
cuantas coudicioues exige la ley para c o n 
tratar con el E-itado, enterado del anuncio 
loBerto en la Gaceta de Madridt número..., 
fecha..., y BOLETÍN OFICIAL, número.. . , 
fecha..., y de cuantos requisitos se previe
nen en el pliego de condiciones aprobado 
que obra en la Fábrica Nacional del Tim
bre, para adquirir 110.000 cartones y el 
número que sobre éitos puedan pedirse 
hasta un 30 por 100 más, con arreglo al 
mismo pliego, eu públloa subasta y con 
destino á dicha Fábrica, se compromete á 
eulregar en la misma cada 100 Je carto
nes de las dimensiones y circunstancias 

Eo 

que se expresan en el referido 
cual acepla en todas sus partes s¡ 
ración ulterior por los precios q U f t ^ 
tinuación se detallan, á cuyo respec»!**' 
cantidades y clases de los c a r t 0 a e i

 1 , 1 

comprende el suministro de qne t e ^ 
importa la siguiente valoración: t U * 
Los 70.000 carlones del nú

mero 1, al precio el 
ciento d e . . . pesa-
tas.. . céntimos (en 
letra), que impor
t a n . . . pesetas. . . 
c én t imos . . . . 

Los 18.000 cartones del nú
mero 2, al precio el 
oieolo de... pese
tas. . . céntimos (eu 
letra), que impor
tan. . . pesetas. . . . 
céntimos Ea uúmv*. 

Los 6.000 cartones del nú
mero 3, al precioel 
ciento de.. . pese
tas. . . céntimos (en 
letra), que impor
t a n . . . pesetas . . . 
céntimos En numero. 

Los 10.000 cartones del nú
mero 3 duplioado, 
al precio de... pese
tas.. . céntimos, lm-
portau... pesetas... 
céntimos En número. 

Los 6.000 cartones del nú
mero 4, al precio 
de... pesetas... cén
timos (en letra), 
impor tan . . . pese
tas.. . céut imos. . . Eo número. 

Importa la relación total la soma... 
(eo letra). 

(Fecha y firma del interesado.) 

Primer tercio de la Guardia clvü 

El día 28 uel actual, á las onoeden 
mañana, tendrá lugar en la Casa-cotriii 
que ocupa la fuerza do la Guardiicni 
dol primer tercio en esa Corte, alístala 
calle del Pacifico, núm. 15. la veoU« 
pública subasta de un caballo dado af 
desecho. 

Segovla 18 de Marzo de 1893.-A 
Teniente Coronel, Subinspector accides^ 
Manuel Morell. 

LA L E A L T A D 

SOCIEDAD ESPECIAL MINSRA 

Wendelaencina 
La Junta directiva de esta Sociedad, «• 

cumplimíenlo de lo que previene el 
ticulo 22 del reglamento de su coostÜf 
olón, ha acordado requerir por este pr»18* 
anuncio á los señores que á coulinutciá** 
expresan, para que en el término de qw* 
ce días, á partir dojde la fecha, saiisf»** 

pasivos que Henea f* 
con más los g » s t * _ . 

Presii» 

los dividendos 
dientes de pago, 
anuncio, en el domicilio del Sr. 
le, Marqués áA Duero, 6, tercero *fP*£ 
da; en la intellgebcia que de no vcr.fiW 
asi so procederá por la Junta á la e a ^ f 

dad de sus acciones expirados q a e 

los plazos legales: 
S-ñora Viuda de D. Sergio 

D. Jaolnlo Martínez, D. Antonio V> 
D. Valeriano Pericr, D.Vicente Ro U

p ¡ ^ , 
Madrid 21 de Marzo de 1893.^ 

crelario, Rafael Nebot. 
1< 

MADRID: 1303.—EUo- Tipog 

http://vcr.fi

